
Modelo de aval (Urbanismo) 
La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca),       NIF, 

con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en la calle/plaza/avenida, 

código postal,   localidad, 

y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados), 

 con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña 
en la parte inferior de este documento, AVALA a:  

(nombre y apellidos o razón social del avalado),                                                          NIF, 

 en virtud de lo dispuesto por: los artículos 211 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia
(TR Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio), y 40.1.b) del Reglamento de Gestión Urbanística,
aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, para responder de las obligaciones siguientes:
De la correcta ejecución, a simultáneo de la edificación, de las obras de urbanización que afecten al solar o 
parcela:

 ante el Ayuntamiento de Águilas, por importe de:(en letra y en cifra). 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 56.2 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este aval se otorga 
solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con 
compromiso de pago al primer requerimiento de la Tesorería del Ayuntamiento de Águilas, con sujeción 
a los términos previstos en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas, contenida en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos por el Sector Público, en sus normas de desarrollo y en la 
normativa reguladora de Tesorería de las Entidades Locales. 
El presente aval será de duración indefinida y permanecerá vigente hasta que el Ayuntamiento autorice su 
cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y legislación complementaria. 

Águilas a        de     de 20  

(razón social de la entidad) 

(firma de los apoderados) 

BASTANTEO DE PODERES POR LA SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO O ABOGACÍA DEL ESTADO

Provincia   Fecha Número o código 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg2-2000.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg2-2000.html
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